
 

 
 

PROTOCOLO QUE REGULA LA COMUNICACIÓN ENTRE EL ESTABLECIMIENTO  
Y LOS PADRES Y APODERADOS: 

 
 
El establecimiento educacional tiene como medios oficiales de comunicación cuatro canales 
fundamentales: 

1. Agenda o notebook institucional. 
2. Página web institucional. 
3. Correo electrónico institucional. 
4. Circular. 

 
Agenda o notebook:  
Es el medio tradicional de comunicación colegio – hogar y el medio más eficiente para utilizar en 
el caso de los ciclos más pequeños, por lo que es trascendental que los estudiantes la lleven 
diariamente consigo. A través de ella, el apoderado de todos los niveles tendrá acceso al formato 
de comunicaciones con el profesor/a jefe, al Reglamento Interno del colegio (descargable en sus 
teléfonos celulares), a las autorizaciones de salida, etc.  
 
No existe otro medio a través del cual un estudiante pueda retirarse del colegio, si no es a través 
de la comunicación firmada del apoderado en la notebook, de modo que su uso y porte 
permanente es fundamental. 
 
Página web institucional: 
Es el medio masivo de información hacia la comunidad. Cada semana nuestra página es 
actualizada con las informaciones más relevantes del colegio, las actividades, circulares y 
comunicados que sean importante para la comunidad de apoderados. Tenemos especial cuidado 
en que los apoderados puedan acceder a las informaciones más relevantes del colegio a través 
de este medio; siempre considerando que es un medio masivo de información y no de situaciones 
particulares. 
 
Correo electrónico institucional: 
Este medio es utilizado para transmitir informaciones relevantes en las que se requiere asegurar 
que al apoderado le lleguen directamente. Las informaciones que se envían por este medio 
habitualmente emanan del equipo directivo del colegio. 
 
Circular: 
La circular o carta al apoderado se utiliza cuando se requiere una respuesta escrita de éste o su 
acuse de recibo. Cada vez más la tendencia es a eliminar este medio por lo contaminante y poco 
eficiente. 
 
 
 
 
 



 

 
 

Consideraciones Importantes: 
1. Es de entera responsabilidad del apoderado estar atento a la información que el colegio le 

pueda enviar o solicitar a través de estos medios formales, para lo cual es imprescindible que 
tenga sus datos actualizados siempre. 

2. Todas las fotos, videos, entrevistas y/o diálogos que nuestros encargados del ámbito 
comunicacional del colegio o los profesores obtengan, solo serán usadas dentro del ámbito 
escolar y en los medios internos de la comunidad (web, notebooks, anuarios, boletines, etc). 
Cualquier situación especial de un apoderado que pudiera requerir que su hijo/a no participe 
de estas publicaciones deberá ser expresamente avisada al colegio. 

3. Cada curso en particular habitualmente genera un mail o whatsap de comunicación entre los 
apoderados y el o la profesora, sin embargo, es importante señalar que ese no es un medio 
de comunicación oficial con el colegio, sino un medio informal. Cabe señalar que, si bien este 
canal de comunicación puede ser muy eficiente, también llega a tener alcances muy 
inesperados cuando no se utiliza de manera correcta, por lo que se solicita a los apoderados 
utilizarlo solo y únicamente para informaciones precisas. 

4. Los padres y apoderados cuentan con muchas otras formas de contactarse directamente con 
el colegio para exponer sus problemáticas, aclarar dudas, consultar o para cualquier situación 
que quieran exponer. Desde la secretaria hasta los directivos superiores estarán 
permanentemente disponibles para sus requerimientos, a través del teléfono, entrevistas y 
otros, siempre y cuando se respeten los conductos regulares correspondientes. 
 

 
 


